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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
13249 Acuerdo de 26 de julio de 2011, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que, en ejecución de sentencia, se reintegra 
al Magistrado don Agustín Vigo Morancho a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, orden civil.

En ejecución de la sentencia de 26 mayo de 2011, dictada por la Sección 7.ª de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, estimando el recurso contencioso-administrativo 
número 2/89/10, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 26 de julio de 2011:

Reintegrar a de don Agustín Vigo Morancho a la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, orden civil, mientras su titular doña Gemma Espinosa Conde se 
encuentre en la situación administrativa de servicios especiales en la Carrera Judicial, en 
las mismas condiciones en que servía tal plaza con anterioridad a la sanción.

Madrid, 26 de julio de 2011.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
José Carlos Dívar Blanco.
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